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 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
05 de julio de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Alcaldía Benito Juárez. 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Versión publica de las 3 primeras 
manifestaciones de construcción tipo b 
ingresadas en el año 2023 
 

 El sujeto obligado informó respecto de las 
tres manifestaciones localizadas, sin 
embargo, no se pronunció respecto de la 
entrega de la documentación solicitada. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
La información no corresponde a lo 
solicitado. 
 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado. 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Deberá proporcionar la documentación que 
dé cuenta de las versiones públicas 
solicitadas. 
 

 Manifestación, construcción, versión pública, 
entrega de la información, comité de 
transparencia. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3419/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 
Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se tuvo a la 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074023001182, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 
 

“Solicito copia en version publica de las 3 primeras manifestaciones de construcción 
tipo b ingresadas en el año 2023.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional 
de Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El quince de mayo de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/2139/2023 de fecha 
cuatro de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el JUD de la Unidad de Transparencia, 
dirigido al Solicitante, en los siguientes términos: 
 

“… 

 
…” (Sic) 
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número ABJ/DGODSU/DDU/0725/2023, de fecha dos de mayo de dos 
mil veintitrés, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, el cual señala lo 
siguiente: 

“… 

 
…” (sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“SOLICITE COPIA EN VERSIÓN PÚBLICA Y EL ENTE OBLIGADO ESCONDE LA 
INFORMACIÓN, PIDO SE SE VISTA A CONTRALORIA” (sic) 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.3419/2023 

 

3 

 

 
IV. Turno. El diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3419/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.3419/2023.  
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El ocho de junio de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos del 
sujeto obligado a través del oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1291/2023, de fecha 
ocho de junio de dos mil veintitrés, suscrito por la Subdirectora de Información Pública y 
Datos Personales, el cual señala lo siguiente: 
 

“…. 
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….” 

 
Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1290/2023, de fecha ocho de junio de dos 
mil veintitrés, suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos 
Personales, el cual señala lo siguiente:  
“…. 

   
….” 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número ABJ/DGODSU/DDU/1094/2023, de fecha siete de junio de dos mil 
veintitrés, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, el cual señala lo siguiente:  
“…. 
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….” 

 
VII. Cierre. El treinta de junio de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 
impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 
ello. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
 
Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio 
de defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos. 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 
I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 
236 de la Ley de la materia.  
II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  
III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción V del artículo 234 de la Ley de la materia.  
IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del día veintidós de mayo de dos mil 
veintitrés. 
V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
 
En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
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Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 
I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 
variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 
considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance al particular, en donde 
remitió las versiones públicas de la información, no acreditó haber realizado el 
procedimiento de clasificación que establece la Ley en la materia.  
III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 
estableció en el apartado precedente.  
 
En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Tesis de la decisión. 
 
Los agravios planteados por la parte recurrente son fundados y suficientes para 
revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Benito Juárez. 
 
Razones de la decisión. 
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y los agravios del recurrente. 
 
La particular versión publica de las 3 primeras manifestaciones de construcción tipo b 
ingresadas en el año 2023 
 
En respuesta, el sujeto obligado únicamente informó que localizó los Registros de 
Manifestación de construcción: 
 

• Folio FBJ-0001-23 

• Folio FBJ-0002-23 

• Folio FBJ-0003-23 
 
No obstante, no se advierte pronunciamiento alguno respecto de lo solicitado, como lo es 
la entrega de las versiones públicas. 
 
El particular interpuso el presente recurso de revisión, en el cual se inconformó debido a 
que la entrega de la información no correspondía a lo solicitado. 
 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 
sujeto obligado, en los que remitió versión pública de los registros de manifestación 
localizados. Ahora bien, de las constancias no se advierte que hiciera del conocimiento 
los datos considerados como confidenciales, ni que remitiera el acta de su comité de 
transparencia en la que confirmara dicha clasificación.  
 
De lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto, que la documentación solicitada 
efectivamente contiene información de acceso restringido de conformidad con lo 
señalado en el artículo 186 de la Ley de la materia, tales como: nombre de particulares, 
número de folio de identificación (pasaporte), nacionalidad, direcciones, teléfono, correo 
electrónico, firmas, lo cual se confirmó con las diligencias que se tuvieron a la vista. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 
sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 
correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 
lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 
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tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 
contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 
recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 
 
Respecto a lo anterior, es importante citar el artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 
establece lo siguiente:  
  

“[…]  
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las 
personas servidoras públicas facultadas para ello.   
  
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en 
materia de derechos de autor o propiedad intelectual.   
  
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.   
[…]”  

  
De acuerdo con la Ley de la materia, se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable y 
aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados.  
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En consecuencia, se procederá a realizar el análisis correspondiente de los datos 
señalados por el sujeto obligado como información de acceso restringido.  
  

• Nombres de particulares.  
  
El nombre de particulares, en principio, es un atributo de la persona física que distingue 
a las personas jurídicamente y socialmente, haciéndolas únicas frente a otras personas 
(el jurista Rafael de Pina lo define como “el signo que distingue a una persona de las 
demás en sus relaciones jurídicas y sociales”)1, de tal forma que, constituye un dato 
personal confidencial, en virtud de que éste por sí sólo es un elemento que identifica o 
hace identificable a una persona física, puesto que constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, por lo que 
es procedente su clasificación de conformidad con el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia. 
 

• Número de pasaporte 
 

El número de pasaporte es otorgado por el Estado u organización expedidor para 
identificar el documento con exclusividad y se integra de nueve características 
alfanuméricos. En este sentido, si bien el número de pasaporte ordinario no se genera 
con datos personales, ni tampoco es el reflejo de los mismos -pues es un número que 
asigna la institución para tener el control de los pasaportes que expide-, dar a conocer 
dicho número refleja que una persona determinada cuenta con pasaporte, lo que implica 
revelar información relativa a su status migratorio, inherente al libre tránsito de la persona 
de un país a otro.  
 
Aunado a lo anterior, es de hacer notar que el pasaporte ordinario no solo se utiliza como 
un documento de viaje que permite a su titular el libre paso de un país a otro, sino también 
como medio de identificación oficial para cumplir, en la mayoría de los casos, con uno de 
los requisitos que las autoridades solicitan para realizar algún trámite o para la prestación 
de un servicio, o bien, para acreditar su identidad ante la autoridad competente. 
 
En el caso que nos ocupa, el pasaporte fue presentado como una identificación oficial, 
es así que, con el número de éste, se cumplió con el principio de finalidad que fue la 
identificación a la firma del registro. En consecuencia, sólo el número asignado al 
pasaporte se considera un dato personal confidencial conforme a lo establecido en el 
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artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
  

• Nacionalidad.  
  
Es la referencia a la pertenencia a un estado o nación, lo que conlleva una serie de 
derechos y deberes políticos y sociales, sea por nacimiento o naturalización, lo que hace 
de éste un dato personal que identifica o hacen identificable a una persona, por lo que 
su clasificación es procedente de conformidad con el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia.  
  

• Direcciones o domicilio.  
  
En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, 
por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas.  
  
Por consiguiente, se concluye que el domicilio de las personas físicas es información 
confidencial y sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, por lo que es procedente su clasificación de conformidad con 
el artículo 186 de la Ley de Transparencia.  
  

• Teléfonos de particulares.  
  
Son datos numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la 
empresa o compañía que lo proporciona y que corresponde al uso en forma particular, 
personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un determinado 
fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio, por 
lo que a través de éste se puede localizar a una persona física identificada o identificable, 
por lo que se considera dato personal confidencial, por lo que es procedente su 
clasificación de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia.  
  

• Correos electrónicos.  
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El correo electrónico es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir 
mensajes y archivos rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas 
electrónicas) mediante sistemas de comunicación electrónicos1.  
  
De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto de palabras que 
constituyen una cuenta que permite el envío mutuo de correos electrónicos. Bajo esa 
óptica, dicha dirección es privada y única ya que identifica a una persona como titular de 
la misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de usuario, así como una 
contraseña, por tanto, nadie que no sea el propietario puede utilizarla2.  
  
Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de correos electrónicos 
pueden asimilarse al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación 
respectivamente se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace localizable. Por consiguiente, 
se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a 
conocer, afectaría su intimidad, aunado a que, su difusión podría derivar en actos de 
molestia, lo que implicaría una violación a los derechos consagrados en los artículos 6° 
y 16 Constitucionales.   
   
Por consiguiente, se concluye que el correo electrónico de las personas físicas es 
información confidencial y sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del 
titular de dicho dato personal, por lo que es procedente su clasificación de 
conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia.  
  

• Firmas o rúbricas de personas.  
  
La firma puede ser definida de muchas maneras, desde un punto de vista grafológico, 
legal, etc., sin embargo, la firma autógrafa es aquella que plasma o traza la persona 
humana en un documento con su puño y letra o escrito de mano del propio autor.  
  
Para la Real Academia Española, la Firma es el “Nombre y apellido o título que una 
persona escribe de su propia mano en un documento para darle autenticidad o para 
expresar que aprueba su contenido”, muchas veces la firma es trazada al pie del 
documento escrito por mano propia o de puño y letra de su autor y para obligarse lo que 
en él dice.  
  
El Diccionario Jurídico Mexicano3 define a la firma de la siguiente manera:   
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Firma.   
I. Del latín firmare, afirmar, dar fuerza. En la práctica no es más que el 
‘conjunto de signos manuscritos por una persona que sabe leer y escribir, con 
los cuales habitualmente caracteriza los escritos cuyo contenido aprueba’ 
(Mantilla Molina). Según la Academia es el ‘nombre y apellido o título, de una 
persona, que ésta pone con rúbrica al pie de un documento escrito de mano 
propia o ajena, para darle autenticidad o para obligarse a lo que en él dice o 
rúbrica’; es el rango o conjunto de rasgos de figura determinada, que como 
parte de la firma pone cada cual después de su nombre o título. A veces 
pónese su rúbrica sola; esto es, sin que vaya precedida de nombre o título de 
la persona que rúbrica  
…  
III. Naturaleza jurídica. La firma es afirmación de individualidad, pero sobre 
todo de voluntariedad. En el primer aspecto, significa que ha sido la persona 
firmante y no otra quien ha suscrito el documento. En el segundo, que se 
acepta lo que allí se manifiesta.  

  
Como se observa, la firma es afirmación de individualidad, pero sobre todo de 
voluntariedad. En el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no otra 
quien ha suscrito el documento. En el segundo, que se acepta lo que allí se manifiesta.  
  
Bajo esta tesitura, Miguel Ángel Zamora y Valencia afirma que la voluntad, desde el punto 
de vista jurídico, es la intención para realizar un acontecimiento, referida a la obtención 
de efectos jurídicos previstos en la norma. 4   
  
Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un individuo en un 
instrumento o documento para significar el conocimiento, aprobación, aceptación o 
adjudicación de una obligación.  
  
Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso del titular de dicho dato personal, por lo que es procedente su 
clasificación de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia.  
  
Por lo anteriormente señalado, se determina que el agravio del particular es fundado.  
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CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que:  
  

• Proporcione al particular vía electrónica, versión pública de los Registros de 
Manifestación de Construcción con número de folio FBJ-0001-23, FBJ-0002-23 y FBJ-
0003-23, fundando y motivado la clasificación de los datos testados y entregue a la 
persona solicitante el acta del Comité de Transparencia correspondiente. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
  
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
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instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos 
  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de julio de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 
que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 
Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
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